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CONSEJERíA DE EDuCACIóN, JuvENTuD Y DEPORTES

Secretaría Técnica

198.- RECTIFICACIóN DE ERROR DE ANuNCIO PuBLICADO EN EL BOME N.º 5319  
DE FECHA 8 DE MARZO DE 2016, REFERENTE A LA CREACIóN DEL FICHERO 
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS 
DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA, PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y 
TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, juventud y deportes, mediante Orden de 
fecha 8 de marzo de 2016, registrada con el número 101, ha dispuesto lo siguiente:

“En el Boletín Oficial de Melilla número 5319, de fecha 8 de marzo de 2016,  
aparece publicada la Orden de fecha 29 de enero de 2016, registrada con el número 87, 
por la que se crea el FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LAS 
CONVOCATORIAS DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA PARA  
LIBROS DE TEXTO, MATERIAL Y TRANSPORTE ESCOLAR PARA EDUCACIóN 
SECuNDARIA OBLIGATORIA, en la que se contiene el siguiente ERROR DE 
TRANSCRPICIóN:

Donde dice:

“Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición: Dirección General de Educación y Colectivos Sociales, calle Carlos Ramírez 
de Arellano, n.º 10, C.p. 52004, Melilla”.

Debe decir:

Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición: Dirección General de Educación y Colectivos Sociales, calle Querol, 7,  
C.p. 52003, Melilla”.

Por lo que de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, 

vENGO EN ORDENAR la rectificación del referido error.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 9 de marzo de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


